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 Datos Del Expediente:    

 VARIOS    

 Unidad Tramitadora: 

LICENCIAS Y ACTIVIDADES - LAQ  

  

   

 Numero expediente: Documento: Fecha:   

   1409/2019   LIC13S0KA  17-07-2019    

   
  

0X6R361O1Y4V624612Q7   

 

 

 

 

 
La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día once de julio de dos mil diecinueve, 
resolvió lo siguiente: 
 

PRIMERO.- Suspender el otorgamiento de licencias urbanísticas en el ámbito afectado por el deslinde y 
la zona de servidumbre de protección de conformidad con la solicitud de la Demarcación de Costas de 
Asturias y de acuerdo con la providencia de inicio de deslinde de los bienes de dominio público 
marítimo-terrestre del tramo de costas de 491 metros, denominado El Espartal (zona occidental), en el 
término municipal de Castrillón (Asturias), iniciada por la Dirección General de Sostenibilidad de la 
Costa y el Mar. 
 
El ámbito de suspensión queda delimitado por los planos de información facilitados a este Ayuntamiento 
por la Demarcación de Costas de Asturias, adjuntos al presente acuerdo. 
 
La suspensión se mantendrá hasta la resolución del Expediente de revisión del deslinde del dominio 
público. 
 
SEGUNDO.- Publicar este acuerdo en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, así como en la 
página web de este Ayuntamiento. 
 
 

En Piedrasblancas 

F_FIRMA_57 

 

F_SALIDA  
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